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,....----yA es HO·R ,A-----t "a es hora. Tras ocho meses de preautonomía hueca ya es hora de qu 
encen a llegar las primeras competencias a · la Diputación General 

agón,porque tal y como hoy está no nos sirve, Los últimos avisos 
ido el desvalijamiento del Palacio de los Condes de Aranda en Epila 
1 Plan Coordinado de riegos Algerri-Balaguer, que al parecer prepa 

Pantano de Campo. 

Ya es hora de que 59 comience a preparar el futuro Estatuto de Aut 
riomia que nuestro pueblo exigió un 23 ,de Abril, para que nos s~an de 
vueltas las po 
sibilidades de 
,reencontrar el 
lautogobierno , 
perdido contra 
la v.olundad de 
los aragoneses 

271 años. 

de 

que se abra 
Canfranc y 

su 
solo 

rque queremos 
tos intereses". 
Ya es hora,--en fin, de que la cultura aragonesa ocupe en nuestra 
un importante lugar, de que la fabla, la história, el derecho ar 

s, etc., se enseñen en las escuelas para preparar a los ciudadanos 
esa tarea tan importante que hoy está empe~ando: REC 



UNA CONSTITUCION I N S A T I S F A C T 0 __ R I A __ 

Es preciso comenzar 
diciendo que al tratar es
te tema vamos a dejar de la 
do cualquier punto que no 
se relacione con la cuea
ti6n de loa territorios -
aut6nomos. Sobre el reato -
de los temas no vamos a pro 
nunciarnos aunaue sean de 
la misma importancia ciu~~ 
dana, y además el espac10 
de este peri6dico y su con 
texto no lo permiten. -

Deade un punto de vi!! 
ta nacionalista empezare-
mas por decir que la Cons
tituci6n está mal plantea
da, ya que en ella se hace 
constar: "El Estado delega 
. .• " (144.2). Si bien esto 
es 16gico desde un punto de 
vista centralista , ( como 
son, no nos engañemos,' sus 
redactores ) nosotros cree 
mas que la soberanía resi= 
de en los pueblos y es, en 
este caso, el pueblo arag~ 
nés, el que delegaría una 
serie de poderes en el go
bierno central, si, ejerc~ 
do el derecho de autodeter 
minaci6n (derecha básico = 
no recogido en esta const~ 
t~ci6n), decidiera conti
nuar unido al resto de los 
paises del Estado. En este 
caso (Estado Federal) dele 
garía en el poder centraT 
las competencias que no p~ 
diera desarrollar,como las 
relaciones exteriores. 

, Desde un punto de vis 
ta aragonés y además na~i~ 
nalista hemos de denunc1ar 
lo que, por otro lado, ya 
es de sobra sabido ,pero no 
por ello superado: en esta 
Constituci6n se contemplan 
dos clases de territorios, 
los de 1ª o nacionalidades 
y los de 2ª o regiones (2) 
Y, por supuesto, nuestro
desdichado país aragonés 
(desdichado porque noso
tros mismos queremos)queda 
incluido en los de 2ª. No 
vamos a entrar ahora ,no es 
el momento, en discutir si 
Arag6n es o no naci6n, no
sotros partimos de esa ba
se y ya lo hemos dejado muy 
claro en otros momentos y 
lugares. Llegados aquí he
mos de criticar la actitud 
de los parlamentarios ara
goneses (a los infiltrados 
que, además, acupan cargos 
en la Diputaci6n General , 

es mejor ignorarlos) que , 
tras proclamar en la campa 
ña electoral lo que todos 
sabemos, permiten, ahora, 
este desaguisado,claro que' 
en el fondo la culpa la tie 
nen quienes les votaron. -

Vamos a entrar ahora 
a estudiar más a fondo los 
preceptos constitucionalea 
El arto 3-2 2 nos presenta 
ante el problema del tri
lingUismo en Arag6n. La 
Constituci6n no dice cuá
lea son eaas "demáa len
guaa de Eapaña" pero no 01 
videmoa que cuando se habia 
de las "lenguas de Eapaña" 
ae piensa además del cast~ 
llano, en el Galego,el eua 
kera y el catalán, y esto 
vale incluso para la opoai 
ci6n (españolista, eso sí) 
y nadie se acuerda (reite
ramos, ni los parlamenta-
rioa aragoneses, salvo E. 
Gast6n) del aragonés y del 
chapurrea u (claro, como en 
Madrid no los han escucha
do nunca, -oiga, pus ta nu 
satros no'n han camiau muI 
to as cosas, eh!) que por 
supuesto no son considera
das lenguas; pero !que ma
la suerte! , aún hay gente 
que se obstina en seguir -
hablándolas (la décima par 
te de los aragoneses, que~ 
oh casualidad! ,también vo
taron el 15 ese de Junio). 

Un capítulo importan 
te es el monetario. Además 
del Fondo de Compensaci6n, 
que no se sabe como funci~ 
nará (152-2 Q) ,existirán i~ 
puestos "auton6micos" · que 
al carecer los entes aut6-
nomos de potestad origina
ria, tendrán que ser apro
bados por ley "española". 

Los acuerdos de coo
peraci6n entre comunidades 
aut6nomas deberán ser auto 
rizados por las Cortes Ge= 
nerales (138-2 2 ).Así el c~ 
so del Canfranc entre Ara
g6n y el Pais Valenciano ; 
además en este caso,nos en 
contramos con que al discli 
rrir por más de una comun~ 
dad aut6noma, es competen
cia exclusiva del Estado -
(143-12.2). 

Sería agobiante enu
merar las competencias ex
clusivas del Estado y por 
ello destacaremos (además, 
de las reseñadas más arri
ba) las siguientes:140-3º: 
Aprobaci6n del Estatuto de 

Autonomía. 143-1 2.5: Admi
nistraci6n de Justicia. -_ 
143-1 2.21: Concesi6n de -
aprovechamientos hidraúli
cos cuando las aguas discu 
rran fuera del territorio= 
de una comunidad o el trana 
porte de energía salga de 
Bu ámbito territorial. 
El arto 143-2 2 supone un to 
que de atenci6n a los reda~ 
tores de nuestro Estatuto , 
pues las competencias que no 
estén en él se entienden pro 
pias del Estado. -

La figura del Justi
cia Mayor, oportunamente a~ 
tualizada como Ombudsman,ga 
rante de las libertades ciu 
dadanas de los aragoneses y 
que durante siglos ha sido 
uno de los rasgos máe impar 
tantes de nuestra personalI 
dad, nos viene negada taci= 
tamente al admitirse solo 
las Cortes de Arag6n y un 
Tribunal Superior de Justi
cia (146-1 Q). 

Menos mal que entre to 
dos estos datos negativos ~ 
uno se salva, el del dere
cho foral, pues al contar -
Arag6n de nuevo con Cortes 
propias podrá volver a fun
cionar y a renovarse (Dispo 
sici6n adicional y 142-1 º~) 

La disposición transi 
toria 2ª establece privile= 
gios hist6ricos para Cata-
lunya, Euzkadi y Gal~zia.Al 
parecer nuestros siglos de 
independencia y autonomia -
no cuentan mucho para una 
Constituci6n que sin duda -
podemos calificar de centra 
lista y que además no tiene 
en cuenta a la emigraci6n , 
ni a la posibilidad de que 
ejerzan sus derechos polít~ 
cos en el país de proceden
cia, que será sin duda , a 
través de sus 6rganos gest~ 
res el que les haga volver 
y consiga su readaptaci6n 
al medio del que nunca de
bieron salir. 
(Los números reflejados en 
este artículo corresponden 
al Proyecto de Constitu-
ci6n aprobado por el Con
greso de los Diputados). 

l. LOPEZ 
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B SOJBJRAJRBJE 
El justiciazgo 

1l! PARTE. 

El origen del justi
cia es teffia en el que los 
máz calificados historiad~ 
res no se ponen de acuerd~ 
Para algunos su anteceden
te es musulmán, cifrado en 
los jueces que rodeaban a 
los reyes de la taifa sar~ 
gustí. Más razón parecen ~~ 
ner quienes lo hacen der~
var del juez de la cur~a 
r eal en la época altomedi~ 
val. La discusión tiene re 
lativa importancia pues eI 
verdadero Justicia de Ara
gón no surge sino cuando el 
estamento nobiliario ar~g~ 
nés tiene la fuerza suf~-
ciente como para imponer -
un juez medio en sus rela
ciones con el rey.Esto ocu 
rre en el siglo XIII, en 
los revueltos momentos de 
la Unióm, y sobre todo ?u~!:! 
do esta alcanza el "Pr~v~
legio General". Pero es n~ 
cesario esperar a la pros
cripción del movimiento -
unionista (Cortes de 1347, 
reinando Pedro IV el Cere
monioso) para que la inst~ 
tnción del justiciazgo 8?a!:! 
done sus tintes pro-nob~-
liarios y se acerque a los 
otros estamentos de la so
ciedad medieval aragonesa. 

Hay 2 periodos claro~ 
en la evolución de esta f~ 
gura: el de apogeo, que va 
desde las Cortes de 1347 , 
hasta las de Tarazana del 
año 1592' y el de decaden
cia mer~ed a la interven
ciÓ~ felipista en Aragón, 
que se inicia en Tarazona 
y termina cuando se deroga 
el régimen aragonés de go
bierno, el 29 de Junio de 
1707. 

Durante la 1ª época, 
el Justiciazgo reune las s~ 
guientes características: 
Era nombrado por el rey de 
entre el brazo de los cab~ 
lleras (para posibilitar -
la exigencia de responsab! 
lidad por sus acciones) No 
obstante era costumbre qu e 
el rey ratificase en el -
cargo de Justicia al hijo 
o personas allegadas al Ju.§. 
ticia muerto (pues el car
go era vitalici~). ~r~ in~ 
movible en el eJerc~c~o de 
sus funciones para evitar 
las manipulaciones del p~ 
der real. Sólo -podía ser d~ 

puesto en aquellos casos en 
que taxativamente lo pre
veían los Fueros de Aragón. 

Entre sus competen-
cias principales destacan: 
- exigir al rey el jurame!:! 
to'de obseI~ancia de los 
Fueros. 
- la presidencia, en ause~ 
cia del rey o de su lugar
teniente, de las delibera
~iones de las Cortes. 
- juzgaba en 1ª instancia 
determinados asuntos y en 
apelación los sentenciados 
por los otros funcionarios 
judicialea del reino. 
- la conservación de los 
Fueros y sobre todo su in
terpretación a través de 
las "observancias" que va
lían como interpretación 
auténtica del fuero corres 
pondiente. -
- defender las "libertades 
aragonesas". Esta función 
la desarrollaba a través de 
los recursos forales: fir
ma de derecho y manifesta
ción. Por la 1ª el demanda 
do daba caución de "estar 
a derecho", es decir,de so 
meterse a la sentencia que 
ne dictase en el correspon 
diente proceso ,de modo que 
dicho demandado no se veia 
obligado a entrar en pri
sión. Por la 2ª, cuando el 
justicia tenia conocimien
to de que un determinado -
proceso adolecía de irregu 
laridad (por ejemplo: eI 
aplicarse tormento buscan-

do la confesión,lo cual e.§. 
taba prohibido en Araeón -
desde antiguo), ~om?~a, Al 
juzgado bajo su Jur~sd~c-
ción y lo llevaba a la cáE 
cel de manifestados,de muy 
benignas condicio~es,donde 
no podia entrar n~~guna -
autoridad sin perm~so d,e la 
Corte del Justicia. M~en
tras tanto continuaba el 
juicio en ausencia del reo 
bajo l~ supervisión del Ju.§. 
ticia. Pronunciada la sen
tencia, este entregaba al 
preso al tribunal o lo po
nía directamente en liber
tad. 

A las órdenes del ju.§. 
ticia estaban un número de 
oficiales (lugartenientes, 
vergueros) variable en el 
tiempo. Junto con él c?m~~ 
nían la Corte del Just~c~~ 
En el caso de que el ~ust~ 
cia cometiera una acc~ón,' 
que según los fueros p~d~~ 
ra dar lugar a su dest~tu~ 
ción, se constituía el Tr~ 
bunal de Judicantes, form~ 
do por 17 miembros, encar
gados de examinar ese "ca!:! 
trafuero". 

A raiz de las "Alte
raciones de Aragón" de 1591 
vino la intervención abso
lutista de Felipe I (II de 
Castilla) quien en un~s 
Cortes viciadas ( ausenc~a 
de todos los no partida-
rios del rey ) y con un 
ejército castellana apost~ 
do en Agreda y otro en Za
ragoza, estableciÓ ~a l~b::e 
revocabilidad del Just~cla 
por el rey y recor~ó los c~ 
sos en que podían ~nterpo
nerse los recursos-forale~ 

La piedra angular de 
la Constitución aragonesa 
desapareciÓ. De ahí a la d~ 
cadencia total del Estado 
Aragonés había poca dista!:! 
cia. Distancia que se aca
bó de recorrer con el De
creto derogatorio de los 
Fueros por Felipe IV (V de 
Castilla). , 

Valorar esta inst~t~ 
ción es difícil. Los dis
tintos autores, su gran m~ 
yoría, ~o se des?argan d? 
sus fillas y tablas polIt~ 
cas y tarr.poco. ]lar supues
to de los prejuicios que 
su 'pertenencia 8 una de 18S 

~ 



"escuelas" historiográfi-
cas les acarrea. Por ejem 
plo, es sabido que la His
toria de España que hoy se 
estudia en las escuelas,ca 
be incluirla en la corrieñ 
te castellanista, que ideñ 
tifica a España con Castt~ 
lla, no siendo los demás es 
tados hispánicos sino uñ 
error que se solucionará -
cuando el estado castella 
no, heredero de la idea im 
peria l visigoda, los absor 
bao -

Por lo general quie 
nes den astan la insti tuci6n 
del justiciazgo argument8n 
en 3 frentes: 
tº) La estructura del jus
ticiazgo es puramente miti 
ca, puesto que su base ,los 
Fueros de Sobrarbe,no exis 
ti eran nunca en la reali~ 
dad, siendo fruto de las ma 
nipulaciones de unos pocos 
escritores foralistas como 
el propio Justicia Cerdán, 
Blancas o Martel . 
2Q ) El carácter nobiliario 
y feudal de toda la "cons
titución" aragonesa y por 
tanto también del ~ustici a. 
3 Q) El desmedido poder que 
encierra tal figu ra, pues 
su clSO incorrecto puede dar 
lotgar (y de hecho lo di6 en 
algún caso) a numerosos -
abusos e incluso a infestar 
el reino de criminales y ma 
leantes en libertad . -

Pero en Histo ria, ca 
mo en todo, nada es absolu 
too Y por e110, aun adrr.i-~ 
tiendo que tales argumen-
tos tienen su parte de va 
lidez, haremos las siguien 
tes precisiones: -
1ª) Si bien es cierto que 
los Fueros de Sobrarbe no 
tuvieron realidad física -
en los primeros ~iglos de 
Aragón, no es menos cierto 
que si tuvieron la reali-
dad de ideario politico en 
tre los aragone3es de los 
siglos XV y XVI ,que por su 
puesto es cuando sirvieroñ 
d~ arma combativa. En esta 

época todo aragoné s pensaba 
que en la tradición polítl 
ca del Reino, a~tes eran 
las leyes (y su encarna--
ción, el justicia) que los 
reyes absolutistas. Los es 
critores foralistas no hi~ 
cieron sino dar por escri
to acuello que estaba en la 
voluntad de todos . 
2 9 ) Aunque en un primer m~ 
mento, hasta principios -
del siglo XIV, fue un juez 
especial para contiendas -
entre el rey y los noble~ 
posteriormente todo arago
nés libre tuvo acceso a su 
protección . "Las liberta
des han empezado siendo n~ 
ta[!\ente nobiliarias o de un 
grupo social muy concreto, 
aunque numeroso, para ter
minar siendo nacionales 
aunque disfrutadas en muy 
distinta medida, pues una 
~ran part e de ellas han s~ 
guido siendo nobiliarias o 
s610 lan podido ser disfru 
tadas por los nobles" (JE:: 
SUS I,ALINDE ABADIA "Los -
Fueros de Aragón"). Inclu
so los vasallos de si~no 
servicio (de tan dura com
dici6n en nuestro país) po 
dian apelar al justicia ~ 
~iempre que lo fueran en 
ti erras de real engo o de j u 
risdicctón eclesiástica. ~ 
Unicamente los siervos de 

ba de un gran poder. Pero 
también es verdad que lo n~ 
cesitaba para enfrentarse
a otro gran poder que a la 
larga le vencería: el poder
real en su proceso absolu
tista. Lo cual no obsta pa 
ra reconocer que algunos 
justicias, usando malamen
te de sus atribuciones, hi 
cieron del Reino de Aragóñ 
en el siglo XVI un nido - de 
bandoleros, e incluso, con 
virtieron el cargo en traro 
polín para el logro de las 
ambiciones de sus respecti 
vas banderas politicas. H~ 
obstante el número de estos 
"malos" justicias fue muy 
reducido y no empaña la eje 
cutoria histórica de la ins 
titución. Al fin y al cab~ 
toda inst ituci6n o cargo 
tiene su propia lista de fu 
lleras. Además esta criti~ 
ca no impediría la inclu-
si6n futura del justicia en 
el ordenamiento aragonés , 
pues las -condic iones que hi 
cieron necesario tal exce~ 
so de poder han desapareci 
do. Y remedios hay en la c~ 
mún experiencia constitu-~ 
cional moderna para evitar 
talea peligros. 

"JERONIMO BLANCAS" 

la pleba en señoríos juris En la segunda parte 
diccionales nobiliarios es de este articulo se recoge 
taban privados de tal ben~ rá el trato dado a esta fI 
ficio. Hay que pensar que gura en los diver~08 e8ta~ 
pstamos hablando de una fi tutoa de autonomia aragone 
~ura medieval que no puede ses de este siglo. -

apareció . Pero en ningún evitar el contexto en que~~~~~~~~~~;;;;;;;;;::::: .. ~ 
otro país del Occidente 
europeo puede mostrarnos 
una figura protectora que 
poseyera tan amplio espec
tro de sectores sociales -
beneficiados. Lo que no po
demos pretender es valorar 
al justicia fuera de su pro 
pio contexto, bajo el pris 
ma del derecho constituci~ 
nal clásico. -

Es verdad 

j" 
l\J.,,~. 

CHISTOGRAFIA 
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L'aragonés t'a Escuela 
Ta que una fabla 

(l' aragonés) contin~ biba 
cal que s'amuestre a os s~ 
yos fablár.s dende chobens 
t a que no'n sigan analfab~ 
tos n'a suya fabla materna 
y en un esdebenider prosi
mo pueda estar posiblo una 
literatura florexién n'ara 
gonés, y que ista fabla sI 
ga o beiculo d'a cultura 
suyiza de l'Alto Arag6n. 

,~ 
l'ARAGONES T 'A 

ESCUELA 
Consello O'a Fabla Aragonesa 

Os que, como o RENA 
y o Consello d'a Fabla, -
emos demandau en muitas en 
chaquias a cofizialidá d'as 
tres fablas d'Arag6n en es 
pezial t'a Di putazi6n Che= 
neral, no replegamos como 
iste organo, que ye o que 
debe belar por a cultura -
d'Arag6n, no ha feito cosa 
por que se reconoxca o drei 
to d'os fabláns de luengas 
minoritarias, y ixo que 
bi-ha bels decretos d'o po 
der zentral (2929/75 de 31 
de otubre y 1433/75 de 31 
de mayo) n'os que se dize 
crararnén que as fablas dis 
tintas d'o castiellano po= 
drán estar amostradas n'as 
escuelas y os colexios y 
mesmo os pautos d'a Mon--
cloa reconoxen iste drei to . 

Zagueramén ta Cata-
l ueña s'ha dau un nuebo de 
creto más pro~resibo, que 
mesmo rebufa a o D. 143.3./75. 
¿Y que han feito os parla
mentaires aragoneses? Cosa 
Solo a boz d'Emilio Gast6n 
s'ascuitau defendendo os 
dreitos d'as minorias luen 
güisticas aragonesas,os de 
más no pas han quiesto es= 
fender n'iste esmo os drei 
tos d'os aragoneses (anque 
creigo que ta ixo son es
taus eslexius ¿no?). 

N'o cabo t6 ye un po 
blemo de dreitos umanos ~ 
porque poder charrar n' a f,!! 

bla de uno ye un d'os pri
mérs dreitos de l'ombre y 
negando a suya arnostranza 
se niega t'a larga a fabla 
mesma. 

Tamién o Proyeuto de 
Coati tuzi6n reflexa a esfen 
sa d'as fablas de l'Estau~ 
pero si n'o nueetro pais 
garra chen fa coea,no amos 
ganau guaira. 

Remato ya izindo que 
t'o aragonés, l'arnostranza 
n'a escuela y n'a Unibersi 
dá sinifica , chunto con a 
Mazada en Pandicuto reple
gada en Gabin (Sarrablo) a 

Chiqué, ¿t'an bas? 
Me'n boy enta la ripera. 
Ha caito una astragayata 
en a ripera 
que no puen pasar 
ni os perros ni os canso 
A perra de Mallatas 

chuñificazi6n ,o suyo drei to 
a sobrebibir y ta t6z os 
aragoneses (mesmo os que ya 
nO ' n charran) a nezesidá
de alzar uno d'os rasgos 
más importáns d'a nues tra 
cultura nazional¡ por ixo 
bi-ha qu'empentar ista ini 
ziatiba d' o Consello d' a Fa 
bla Aragonesa que ha lan-= 
zau con muita fuerza a cam 
paña L'ARAGONES T'A ESCUE= 
LA. 

Callau. 

o siñor Florenzio Jimenez . 

por atrebita, 
se l'ha clabato 
un tarranco en a natura 
que no sape si tiene 
cucos u gusans. 
Ha dito lo Mariscal 
que no curará. 

« 111 PREMIO DE FALORDIAS EN 
FABLA ARAGONESA» 

A Comisión de Formazión AraCJonenca d' Q 
ligallo .. A.A. C.C. Xavierre", fa la clamadura d'o 
«111 PREMIO DE FALORDIAS EN FABLA ARAGO· 
NESA .. , d' alcuerdo con as normas que de conti· 
no 6e bi.meten: 
PRIMERA: A dotazión d' o premio ya da 10.000 

pezetas, cBnzediú por un churau cue. 
la identidá se tará publica an l' inte de 
dar á conoxer o fallo, y Que podrá es· 
tallar o premio entre dos u más talor. 
dias d' as presentadas, u dexa· na de. 
sierto. 

SEGUNDA: Os orixinals, esconoxlus, mecanogra. 
fisus á dos aspazios por una sola cara 
y por triplicau, escritos en FABLA ARA. 
GONESA. tiendrán una enampladura 
minima de zinco fuellas, 

TERZERA: Estarán enfilaus por correu zartificau 
á: .. 1II PREMIO DE FALORDIAS EN FABLA 
ARAGONESA», Ligallo AA C.C. Xa\lia· 
rre, Plaza San Francisco 15. Zaragoza. 
6 , antis d' o diya uno i Diziambre i mil 
nuauzientos setanta y gUeito. 

CUARTENA: Cadagún d' os autors podr" endra
zar os orixinals Que'n aima. 

ZINQUENA: En sobra tancau se bi.meteran as 
zircunstanzias presonals d' o autor. 

SEISENA: Os treballos presentaus á o premio 
restarán en propiedá d' o Ligallo ceA.A. 
C.C. Xavierre». Que S8 reserba o dreito 
de publica.ne. 

SETENA: O feito d. acudir t' o premio sinifica 
adempribiar as deban.ditas normas. 



(( LA HAC IENDA ARAGONESA 
El presente articulo 

r~coge parte de las conclu 
Slones de un trabajo más 7 
amplio sobre el tema.Algu
nas de ellas, que pueden -
parecer precipitadas, se -
justifican en la documenta 
ci6n recogida para el mis7 
mo. 

En junio de l707,dos de 
cretas de Felipe IV (V de 
Castilla) reducen a Arag6n 
al funcionamiento de los 
tribunales de Castilla.Jun 
to a la perdida de sus li7 
bertades, las modificacio
nes introdicidas entraña
rán que, por primera vez -
en su historia, Arag6n ten 
ga un impuesto permanente 
sobre la renta. 

Este impuesto pas6 por 
dos etapas.La primera es 
de prueba;en la segunda el 
impuesto sufri6 pocas madi 
ficaciones.La Alcabala ii 
traducida a fines de 1I07~ 
en su origen gravaba' las -
ventas.En principio se fi 
j6 en un 14\ de su valor ~ 
que pronto bajó al 5\ , .Al 
igual que en Castilla en -
la practica se hizo un re
parto del impuesto por 10-
calidades.En 1708 se recau 
d6 algo menos de 3.500.000 
de reales.La Alcahala fue 
sustituida por un impuesto 
militar (cuartel de invier 
no), que ya existia desde 
1707 y no recaia sobre los 
eclesiásticos.En los cuar
teles de 1707-9 la canti
dad repartida fue de unos 
9 millones de reales, que 
al desaparecer la Alcabala 
subi6 a unos 12 millones, 
para 1709-15. 

El impuesto que se puso 
en funcionamiento tras es
ta época de prueba fue la 
Unica Contribuci6n, de ca
racter similar al de otros 
que ahora se implataban en 
los reinos de la antigua -
Corona de Arag6n.La impor
tancia del impuesto radica 
en tres puntos:a)Por vez -
primera se cob~a sobre ca
tastr0, de una forma perm! 
nente, gravando la renta -
de cada contribuyente;b)F.s 
un impuesto simple" y no" 
una serie de impuestos de
variada naturaleza, que se 
cobran juntos,caso que ocu 
rria en Castilla;c)Su : im7 
porte se mantuvo constante 

en terminas monetarios du
rante un siglo en el cual 
el alza de precios fue muy 
impQrtante. 

El primer repartimiento 
del impuesto comprendía el 
periodo de septiembre de -
1714 a febrero de 171S,sin 
que nos haya sido posible 
su 10calizaci6n.El siguien 
te comprendi6 de ma"rzo a 7 
diciembre de 1715, repar
tiendose 1.881.025 al mes, 
o sea 25 por cada vecino -
contribuyente. 

Fue en 1717(0 quizás el 
año anterior) cuando el im 
puesto se redujo a 8 millo 
nes de reales al afta, y ei 
1718 una nueva reducci6n-
10 bajó a 5 millones, can 
tidad en que permaneci6 fI 
jo durante un siglo ,salvo 
un incremento del 2\ intro 
ducido al año siguiente,ei 
concepto de gastos de co
lecta ;y de otros impues
tos de caracter distinto , 
cuyo cobro fue añadido al 
de este posteriormente,y -
que también se cobraron en 
proporción a la renta.En -
total , los impuestos di
rectos importaban a fin de 
siglo algo menos de 7 mi
llones de reales,8,S los -
indirectos y 1 el eclesiás 
tico de subsidio y excusa7 
do.Del total, alrededor de 
7 millones regresarian a -
Aragón en forma de sala-: 
rios. 

La cantidad fijada para 
el impuesto se repartia ~ 
por partidos y localidades 
en funci6n del número de -
contribuyentes de cada uno 
En 1714-15 fue distinta la 
cantidad repartida por ter 
mino medio a cada contribu 
tente, según los partidos; 
pero posteriormente se uni 
fic6. 

Una vet fijada la canti 
dad para cada localidad h! 
bia que fijar la correspo~ 
diente a cada contribuyen
te.Para ellO en 1734 se d! 
claró la obligación de que 
en cada pueblo existiese -
un catastro donde se anota 
ria el nombre de cada vecI 
no y sus rentas,excluyendo 
a los pobres mediante una
raya;y repartiendo el im-
puesto entre los demás. 

También contribuirian -

__ v!b: ~ il:P'1'(:.N'iJÜONALDI 

TERUEL en e' s. XVII' 

al repartimiento los no-
bIes, pero estaba previsto 
que el reparto que se les 
hiciese habia de ser seára 
do Para ellos, sin mezcla! 
se c~n el estado general.
Por el contrario los ecle
siásticos estuvieron exen
tos en un principio,aunque 
desde 1737 se determin6 -
mediante un concordato que 
contribuyesen por las nue
vas adquisiciones que rea
lizasen después firmado es 
te.A mediados de siglo coi 
tribuían con unos 2 mill07 
nes de reales que,luego ' se 
redujeron a la mitad, sien 
do este impuesto distint07 
a la Unica Contribuci6n.En 
total, podemos estimar que 
a comienzos de siglo paga
ban este impuesto alrede-
dar de las tres quintas 
partes de los aragoneses , 
estando los demás exentos
por pobreza o por ec1e-
siásticos o sus familiares 
También estaban exentos 
los oficiales reales que -
no tuviesen otras rentas -
que las que provenían de 
sus honorarios. 

Lo que en realidad nos 
interesa destacar son ~los 
efectos de la Unica Contri 
buci6n .. Mientras que en -
Castilla se duplic6 el im
porte de las rentas provi~ 
ciales entre 1722 y 1791 , 
en los reinos de la Corona 
de Aragón permaneci6 cons-

~ 



EN EL SIGLO XVIII)) 

) PEtRO 

por Palomino 
tan e.Así, mientra que un 
vecino de los reinos de la 
Corona pagaba por termino 
medio en 1722 10 mismo que 
un castellano, setenta años 
más tarde s6lo pagaba la -
mitad,En concreto el arago 
nés de 1722 pagaba por ter 
mino medio 10 reales,y ~; 
1791 s610 pagaba a.Es de-
cir, que la cantidad ,ex-
presada en terminos moneta 
rios .habia disminuido . en 
un quinto, pero en térmi-
nos reales era mucho menor 
puesto que en el transcur
so del tiempo los precios 
se multiplicaron por dos o 
por tres. 

Desde el punto de .vista 
fiscal, los antiguos rei-
nos de la Corona de Arag6n 
estaban privilegiados a fi 
nes de si lo.En Ara 6n la 

Unica Contribución s6lo re l ocalidad, lo que c ontri-
presenta el 0,72\ de la ~ buía a crear desequili 
renta , mientras que en el brios i n tercomarcales. 
conjunto de España repre-- En conjunto podemos de 
sentaba el 1,61\.Además la cir que el sistema fisca 
Unica Contribuci6n no pre- constituye en el Arag6n 
sentaba ninguno de los in- del siglo XVIII un elemen 
covenientes de las Rentas- to diferenciador,y que 1 
Provinciales de Castilla, menor presi6n fiscal y e 
que tanto fueron critica-- sistema de catastro contr 
das en la época por diver- buyeron a aligerar la car 
sos autores, entre los que ga que pesaba sobre los 
se encuentra Jovellanos. aragoneses.El resultado S I 

Desde nuestro punto de rá un mayor desarrollo ec; 
vista, la única crítica '- nómico a partir de la se- -
seria que puede formular- gunda mitad del siglo(casl 
se a este impuesto ,consi- semejante al de Alava,Gui 
derando su pertencia al si puzcoa,Navarra y Vizcaya) 
glo XVIII, es que la cantI que en 10 político se ca. 
dad cobrada a cada locali~ rresponderá con la Ilustr¡ 
dad estaba en funci6n dél ci6n y con la ' influencii 
número de contribuyentes- de los aragoneses en la 
y no de la riqueza de la Corte. 

SOBRE EL PALACIO DE LOS CONDES DE ARANDA 

Enterados de la noticia de la 
desvalijación del Palacio de los . 
Condes de Aranda en Epila. el 
Rolde de Estudios Nacionalis
ta Aragonés quiere hacer cons
tar su mas enérgica protesta an
te la Diputación General y el 
pueblo de Aragón por este nue
vo expolio de nuestro patrio 
monio hist6rico-art ístico. que 
en modo alguno puede pertene
cer en exclusiva a una familia 
sino a la identidad de un pueblo . 
Este acontecimiento se produce 
ante la inminencia de la recep
Ción de competencias en este 
campo por la Diputación Gene
ral de Aragón. no siendo por 
otra parte un hecho aislado si
no tristemente reptltido. en es
pecial en la región oriental de 
nuestro pais. donde sistemática
mente son expoliadas obras de 
arte para llevarlas a museos cata
lanes. 

Queremos hacer patente asi
mismo nuestra felicitación a los 
medios de comunicación a la 
Diputación General de Aragón 
y al Ayuntamiento y pueblo de 
Epila por la rapidez con que han 
tomado conciencia de este pro
blema que nos afecta a todos. 
lo que demuestra que nuestro 
pueblo esta recuperando su 
identidad acallada por tanto 
tiempo poe medio de hechos si 
milares a este que hoy denuncia
mos: 

Por todo ello eXigimos : 
a) el cese inmediato delexpo

lio aludido. 
b) inmediata devolución de 

los bienes ya sacados del Palacio 
de los Condes de Aranda; 

e) el aceleramiento de las 
tra nsferencias en materia de cu 1-
tura del Gobierno central a la 
Diputación General de Aragon. 
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¿est~do plurinacion.al ? 
CONTRA UNA VISION SIMPLIS
TA DEL PROBLEMA NACIONAL-
REGIONAL EN EL ESTAD~ ESPA 
ROL (1) -

Este trabajo es una cri 
tica al tratamiento que el 
problema de las nacionali
dades y regiones recibe en 
la conocida obra de r.erald 
Brenan "El Laberinto espa
ñol". 

Sorprende que en una 
obra como la de Brenan , 
básica para la comprensión 
de la historia reciente de 
España, sea tratado el pro 
blema regional~nacional de 
una forma tan ligera. 

El analisis que hace 
del referido problema re-
gional-nacional, co~ienza 
con la consideración de la 
gran fuerza que tiene en 
el estado español "el sen
timiento regional y muni-
cipal".Es evidente que · en 
este punto estamos total-
mente de acuerdo con el au 
tor del mencionado prólogo 

Posteriormente dice que 
en España la forma históri 
ca habitual es la de la de 
suni6n de los diversos te~ 
rritorios,siendo s6lo ca-
paz un ideal común de aglu 
tinarlos a todos hacia la 
unidad.Nosotros nos pregun 
tamos;¿existía España an~ 
tes que Aragón,Castilla,Ga 
licia ... ? En nuestra opi-~ 
nión es evidente que no.Es 
paña, tal como hoy la con~ 
sideramos,y con conciencia 
de tal surge de la progre 
siva unión,que por otra -
parte no es libre, de los 
diferentes reinos medieva
les que durante la recon
quista fueron surgiendo. 
Por otra parte ¿podemos 
considerar los ejercitos 
borbónicos que durante la 
guerra de Sucesi6n invaden 
la Corona de Aragón o las 
tropas castellanas que in
vaden Arag6n en la época -
de Juán V de Lanuza como 
un ideal capaz de agluti-
nar los distintos territo
rios?Pensamos que la fuer
za militar no es ningún -
caso susceptible de ser -
considerada como "senti-
miento o idea co~ún" capaz 
de hacerles "actuar al uní 
sono". 

Opina Brenan posterior
.mente que sólo Castilla 

puede mantener unida a Es 
paña, con lo cual ademá s -
de asignarle a este país -
la misión de gendarme pe
ninsular,deduce que "la 
causa fundamental del s e
paratismo español ha sido 
la apatía industrial y co
mercial de los castella-
nos". ¿Es válido esta aná
lisis para explicar el na
cionalismo gallego ,arago
n6s, canario o andaluz?En 
naciones tan expoliadas co 
mo estas pensamos que tal 
teoría no sería acertada. 

Por último considera 
que "la fuerza que ali-
menta todo movimiento auto 
nomista en la península es 
el descontento de la peque 
ña burguesía por la estre 
cha y pobre rutina en qoe 
vive".¿Que quiere decir 
con esto?, . ¿acaso que las 
ansias de aventura de la -
pequeña burguesía ,la bus
queda de emociones fuertes 
por esta es 10 que alimen
ta los movimientos autono
mistas en el estado espa-
ñol? 

Más acertado está al 
opinar que "la exacerha-
ción regionalista tiene 
una base económica".En el 
caso aragonés es eviden-
te que las revindicaciones 

lB J{ lBlLllOGlR.AlflA I 
-BORRAS,Gonzalo:La guerra
de sucesión en Zaragoza. -
Instituci6n Fernando el Ca 
tólico.Zaragoza 1973. -
Interesante estudio sobre
la postura de la ciudad de 
Zaragoza en la guerra de -
sucesi6n. 
-VARIOS:Cuadernos aragone
ses de economía.Facultad 
de Ciencias económicas y -
empresariales. Zaragoza 
1978.Recoge diversos tra-
bajos de profesores y alum 
nos de la facultad, como: 
Oliver,Forcadell,Bono,Ger
mán,Biescas,Peiró. 
-GRACIA VICIEN,Luis:Juegos
tradicionales aragoneses.ed 
librería general.Colecci6n
Aragón numeros 19 y 20.Zara 
goza 1978. -
Amplio repertorio de los 
juegos más ~enuinos de nues 
tro país con una importante 
aportación filológica. 
-BORRAS,G.:Arte mudejar ara 
gonés.Ed. r.uara.colecci6n ~ 

autonomistas o nacionalis
tas estan fuertemente ~a r
cadas por el sentimiento -
de pertenecer sus habitan
tes a un país expoliaco y 
colonizado económicamente, 
por no fijarnos en otros -
aspectos. 

Diriamos en conjunto 
que Brenan olvida algo fun 
damental como es la consi~ 
deración del caracter vio
lento y antipopular del 
del proceso centralizador 
que desde el siglo XV tie
ne lugar en la península
ibérica. 

,. También olvida, desde -
luego, el caracter plurina 
cional del estado español~ 
punto sin el cual es impo
sible analizar adecuadamen 
el problema nacional-regio 
nal en Espafia. -

Bizén Pinilla 

(~) BRENAN,Gerald:El labe
rlnto español.Editions Rue 
do ibérico. París 1962. -

Las frases entrecomi--
l~adas se corresponden con 
cltas textuales de la obra 

Todo el trabajo va referi
do al pr6logo de Brenan a 
la primera edición inglesa 
de su obra. 

AI\.;A\GONlESA. 
basica n04 y 5.400 pts. 
Importante estudio sobre la 
forma artística más repre~
sentativa de:. 

-FUSTE,M . y 
blación aragonesa.Institu-
ci6n Fernando el Cat6lico . 
Zaragoza 1962.100 pts. 
Estudio de los rasgos etni
cos de la poblaci6n arago-
nesa. 



UNA EFEMERIOES EN LA PUESIA 
N1l sería justo dejar marchar este 

año hacia las mágicas sombras de lo 
extinto, si.J1 celebrar el insólito y fe
liz acontecimiento del decimoquinto 
aniversario de la funaación de la 
Colección ,Poemas», que alumbró y 
aún hoy dirige su rumbo el poeta Lu
ciano Gracia. 

Para quienes amamos entraña
blemente el on1rlco y a veces desola
dor panorama de la poesia aragone
sa, el hecho sin precendentes de que 
«Poemas» siga en estos 'momentos 
todavia viva y palpitante, fragante y 
vigorosa tras quince largos años de 
historia y de lucha, nos llena de luz 
y de alegria y promueve en nuestro 
ánímo elimpetu preciso para seguir, 
generosos en el esfuerzo, procuran
do levantar la, hasta hace poco 
tiempo, agónica, cultura aragonesa. 

i Inició pues la Colecc:\ón «Poemas. 
I su andadura en el afto 1963 con la 
publicación de un libro de Manuel 
Pinillos: «Nada es del todm; y, re
cientemente, ha visto la luz el que 
representa su trigéSimo tercer gran 
logro, firmando Arturo del Villar el 
poemario. A lo largo de todos estos 
años, y con notable preponderancia 
de poetas locales (~el Luesma, J. 
A. Labordeta, el pPOplO Luciano Gra
cia, Angel Guinda, Mariano Esqui
lloro Rosando leDo, Emilio Gast6n y 
José Luis Alegre entre otros de no 
menor altura y sensibilidad poéti
cas) una larga serie de nombres im
portantes en el ámbito de la poesía 
contemporánea han ido desfilando 
por la colección, convirtiéndola así 
en documento relevante y casi im
prescindible par,a el estudio de nues
tra historia literaria más reciente. 

No podemos, sin embargo, al ha
blar de ésta, arrinconar en el zaqui
zamí oscuro del olvido aquellas 
otras colecciones que fueron co
participes con «Poemas» en el que
hacer poético local: Así, cFuendeto
doSt, fundada por Eduardo Valdivia 
y dirigida por Julio Antonio Gómez, 
que desarrolló su actividad entre 
1969 y 1973 publicando un total de 
dieciocho libros; «Horizonte», de 
1974 a 1976, con diez volúmenes 
editados y al cuidado de CarIo Libe
rio del Zotti; «Aula de Poesíu, de la 
Delegación Pro-.rincialde Cultura de 
Zaragoza, con sólo tres números en 
su haber, y cAljaferlu, creada por la 
Editorial Litho-Arte y que solamenta 
nos legó un titulo, «Noches y albas», 
de Mariano Esquillor, en 1976. 

En la actualidad es pues «Poe-' 
maSt la decana de las coolecciones de 
poesia zaragozanas, compartiendo 

/ 

su labor editorial con otras dos de ' 
ya larga y brillante trayectoria: la 
Colección «San Jorge», vinculada a 
la Diputación Provincial y cuyo pri
mer número data de 1969; y «Pu
yalt, alentada desde Luesia por An
gel Guinda y con trece titulos Publi-, 
cados. 

Sirvan estas lineas eH! sincero ho
menaje a una colección que ha lo
grado mantener vivo el pulso de 
nuestra cultura durante quince 
años, y al hombre que ha hecho po
sible el milagro: Luciano Gracia. 

José Luis MELERO ' 

poetas de aragón' 
HAZ TU POEMA A ARAGON CQliPA~ERO 
CON ORGULLO DE SU HISTORIA 
Y RABIA DE SU PRESENTE 
CIERRA BIEN TUS FIRHES PU~OS 
y APRETADOS BIEN LOS DIENTES 
CON TU PLU~~ O CON TU ARADO 
~IEN LEVANTADA LA FRENTE 
VE LEVANTANDO EL FUTURO 
DE ESTE ARAGON QUE NOS ~1UERE. 

ABRE UNOS SURCOS BIEN ANCHOS 
Y A NADA CIERRES TU MENTE 
QUE EN ESTE ARAGON QUE SO~AHOS 
NO TIENE QUE HABER AUSENTES. 

Y NO ESPERES RECOMPENSAS 
QUE SOLO TENEMOS TRABAJO 
FAENA DURA E INGRATA 
EN UNA TIERRA AZOTADA 
POR CIERZOS Y EXPLOTADORES. 

HABRA QUE ACABAR CON ELLOS 
Y LIBRES DE SUS CADENAS 
LEVANTAR LA NUEVA CASA 
NO DE ADOBE, SINO PIEDRA 
QUE ENTREGAR A NUESTROS HIJOS 
CUANDO NOS PIERDAN LAS FUERZAS. 

CIERRA BIEN TUS FIRHES PU~OS 
APRIETA FUERTE LOS DIENTES 
VEN JUNTO A MI COMPA~ERO 
EMPECEMOS LA TAREA. 

Carlos Sanchez 

SI QUIERES TRABAJAR 

CON NOSOTROS 

O 

SUSCRIBIRTE A 

"ROLDE" 

ES CRI BENOS A 

APARTADO DE CORREOS 

4077 
ZAR A G O Z A 



~ARA GON, CMIGRACION 
2!! JORNADA CONTRA LA DII1 GRACION.- NOCITO (UESCA). 

A pesar del tiempo 
transcurrido, no podíam os 
dejar de mencionar aquí, 
aunque sea tan solo en unas 
líneas, un pequefto resumen 
de la segunda jornada con
tra la emigración celebra
da'en Nocito (Uesca) los 
días 1 y 2 Julio y organi
zada. por la Asamblea de em~ 
grantes aragoneses en Cat~ 
lunya. Como dato signific~ 
tivo hay que seftalar la no 
asistencia de fuerzas que 
se definen como aragonesis 
tas y de masas. Estuvieroñ 
presentes tan s610 el MOv~ 
miento Comunista de Aragón 
la Convención Republicana
de Aragón, el Consello d'a 
Fabla Aragonesa, el Rolde 
de Estudios Nacionalista -
Aragonés y por supuesto la 
Asamblea de emigrantes. 

Quizás el aspecto más 
positivo de la jornada fue 
el acuerdo por parte de to 
dos los presentes , de que 
la lucha contra la emigra
ción aragonesa debe de es
tar enmarcada dentro de un 
proceso de liberación na-
cional aragonés. 

Quedó también claro 
que el emigrante está do
blemente explotado,primero 
como trabajador y luego co 
mo emigrante. -

Hay que destacar que 
a nivel interno la Jornada 
significó un gran acerca
miento entre el R.E.N.A. y 
la A.E.A.C., que esperamos 

aumente en el futuro; s610 
as:!, con la unidad de todos 
los que de una u otra for
ma nos sentimos nacionalis 
tas, será posible el avan= 
zar hacia la recuperaci6n
total de nuestro autogo--
bierno. 

CHORCHE CANCER. 

EL NACIONALISWO ARAGONES VISTO POR UN EMIGRANTE 

Al leer estas lineas es po 
sible que alguno piense .(má; 
de uno lo hará); que un emi-
grante aragonés, que casi no 
conoce la nación aragonesa , 
puesto que salió de ella al 
poco de nacer, no' sea la per
sona mas adecuada para hablar 
de la conciencia nacionalista 
aragonesa. 

En parte le tendría que dar 
la razón, pero por otro lado
me gustaria explicar como UD 
aragonés fuera de Aragón pue
de llegar a asumir plenamente 
(e incluso de una forma mas -
radical que si estuviera en el 
propio Aragón) el nacionalis
mo aragonés. 

Personalmente creo que el 
nacionalismo no es UDa doctr! 
na que se pueda aprender ni e.!!, 
seíiar, sino que es algo que se 
siente y que todos los arago
neses tenemos, solo que algu
nos "despertamos" esa concie.!!, 
cia y la manifestamos y otros 

no quieren darse cuenta de que 
la . llevan consigo. No olvide
aos que nuestros antepasados
hablaban y pensaban en arago
nés. Es por tanto 4ue tenemos 
na ineludible compromiso con 
la história al q~e no debemos 
renunciar. 

Es por eso tal vez~que los 
aragoneses que como yo hemos 
"despertado" es. conciencia -
aragonesa legada en herencia
por nuestra história, hayamos 
llegado a lIentirnos antes que 
nad. y por encima de todo ara 
gonesell. Pero quizás hemos n:!: 
gado a ella por un camino di
ferente al estudiar Aragón -
desde fuera y poder comprobar 

por mí .illmo,el aberrante trato 
a que ha sido sometida nuestra 
"aíiorada" Nación durante tanto 
tiempo. Trato que se acentúa 
cho más al compararlo con las 
diferentas naciones del 
espaíiol. 

Desde este pequeño apattado
intentaremos ir dando a conocer 
la Tisión que existe de Aragón 
fuera de él. 

: . 
EL R.E.N . A . EN 

MADRID Y 

BARCELONA 

Ponemos en conocimien 
to de todos aquellos que 
quieran trabajar con noso
tros desde Madrid o Barce
lona, que están formándose 
la's "palladas" ( secciones 
autónomas) del R.E.N.A.en 
estas ciudades. 

Por carecer,todavia, 
de dirección, pueden diri
girse al apartado 4.077 de 
Zaragoza, donde les pondre 
mos en contacto con los _= 
responsables de dichas sec 
ciones en cada una de es= 
tas ciudades. 



ropuesta del Rolde de Estudios Nacionalista 
Aragonés a la Diputación General 

La depresi6n cultural que sufre el pais aragonés tras largos años de centra-
lismo politico y de falsificaci6~ y manipu~aci6n de toda la cultura aragonesa,exi __ 
gen en el momento actual una ráplda actuac16n en este campo por parte del organismo 
preautonómico aragonés. 

Sabemos las limitaciones que sufre la Diputación General al hallarse vacia de 
competencias efectivas, siendo, no obstante, muy loables los acuerdoe tomados en sus 
últimos consejos: en especial, al ser el campo que nos afecta, el concerniente al 
cambio de nombre de la Universidad de Zaragoza por "Universidad de Aragón" ,y la crea 
ci6n de campus universitarios en Huesca y Teruel. -

Pero todo no debe acabar ahí; como miembros de la sociedad aragonesa y desti
natarios, por tanto, de la politica que esa Diputación General lleve a cabo, nos __ 
creemos en el derecho de sugerir o exponer los puntos que consideramos básicos para 
la recuperación de nuestra cultura y que podrian desglosarse en siete: 

-
el.-Creación del Centro de &tu:

.dios Aragoneses como ente coordi
nculor de los consejos que estudien 
todas les dreas de nuestrG cultura 
(arte e historia de Aragón: filol~ 
literatuNl y ünqüútica: etnogrriJf4, 
etnologúz y folklore: musicOlogúz, 
agricultura y gcmaderla: econoriúa. 
etcéteraJ. Centro éste que no deberúJ 
servir tan sólo para crear llites cul
turales, sino para acercar la Cldtura 
al pueblo de la que surge. 

2.-EUibora.cilm de una polttica 
cultural racional que abarque todos 
los barrios, comarcas, pueblos, etd
tera de nuestro paú. y consiga llevar 
la cultura a quienes trculicionGlmen
te han súlo apartados de eHa, cono
ciendo sus necesidcules por medio de 
les asambleas culturales de barrio, 
comarca, etcétera, puesto que del 
nivel cultural de un pueblo ae.pende 
no sólo la conciencia de tal, SUlO su 
espfritu cfvico, de convivencia, e~
tera. Asf como la creación de biblio
tecas en todos los centros urbanos y 
rurales, y la promoci6n de los artis
tas aragoneses, mediante becas, 
etcétera. . 

3. - Urgir. la convocatorlCl del 
Congreso de CUltura Aragonesa, 
que, al amparo de la propia Dipuúz
ci6n GerumJl Y financia.dD por el 
ahorro aragonls, y en el que partU;i
pen la totalidcul de les fuerzas $ocia
les aragonesas, permita conocer de 
un modo exhaustivo y objetivo 
es nuestra realidcul cultural y sea el 
punto de partida de un renacimiento 
que todos deseamos. 

4,-ColT1fm1;ar un amplio plan de 
reedición de todos los clásicos de la 
cultura aragonesa y de los, !!!xtos 
mf?dltos que se consuteren ,~p~s
cindibles para el mejor eonoamlen
to de nuestro pasado histórico y cul
tural. 

5. -Reconocimiento del derecho 
de las minorfas lingüísticas aragone
sas, hasta ahora marginadas, ur
giendo la cooficialidcul ael arar:¡onés 

y tkl chapurreau, junto con el taste-, 
Uan(l, de modo que cad4 comunidcul 
lingüística no sea oprinUdG por u_nas 
estructuras que le imponen una len-I 
!JWl ajena a su reaUdad social. Para 
dotar de contenido a esta cooJiciali
dad, se hard. imprescindible ft.¡ edu
cación de los jóvenes en su lengua 
materna. Del mismo modo, es preci
so hacer posible la enseñanza de es
tas lenguas marginadas en todos los 
centroS donde haya alumnos que, 
por su -procedencia o por su deseo de 
conocerlas, as{ lo sOüciten. 

6. -lA poUtica educativa 1kbert1 
ser el pilar sobre el que se asiente el 
respeto, la comprensión y el amor a 
la cultura aragOfU1S4, haciéndose 
imprescindible, por tanto, llevar su 
conocimiento tanto a 14 escueüz ro
mo a la Universidad. Pedimos, por 
tanto, se induycin en los püma de 
estudio de les escuelas arctgtma4S 
asigruUuras que hagan posa. la 
ctmll?rensión de la reGlidGd nacional 
de Anzgón, tales como lengua, hifto. 
~, arte, geogroJ'la, ec:onomIG. emo-. 

loqúz, derecho, etcétera, a un nivel~ 
adecuado para los alumnos de EGB 
yBUP. 

Para la Universidcul, y ademd.s de 
mostrar nuestra md.s enlrgica repul
sa a la creaci6n de la Universidad 11 
en Zaragoza, pedlmos su descentra
lización a los puntos md.s poblculos 
de la nación aragonesa y la creación 
de nuevtu ¡:c:,"tnda, como EsClUlla 
~. e lng~ Agrlcolas Y 
di! JIinas, CentrcJ de Estudios de 
Enologta lviticultura), Facultades de 
Farmacia .y Biologfa, etcétf1rtl, y la 
provisión de cdtedrtu tales como 
lengua aragonesa, historia y geo
!JTTIJf4 de Aragón, arte aragonés, de
recho foral aragonés, economúz ara
gonesa ... etcétera, en les ya existen
tes. 

7. - PÓr último, exigimos la inme
diata devolución de todo el patrimo
nio arttstico aragonés expoliado a 
nuestro pueblo por el centralismo de 
los últimos años y el imperialismo 
cata.ld.n, y disperso en diversos mu
seos de todo el Estado .• 

J 

- !Corre! Avisa a la Federaci6n y diles 
que el Arag6n está preparando un equ~ 
po muy raro para la próxima temporada. 



LA FIGURA OEL 

Asi se llamÓ al juez ordinario que 
entendiendo en causas civil es y crimina
les, era a su vez a utoridad ~uberna tiva
y jefe de policia. En cua nto a su anti
gliedad, ésta se remonta a los dias mis-
mos de la reconqui sta de la ci udad. 

El profesor Lalinde nos habla del 
Zalmedina en los siguientes términoa:ver 
siÓn romanceada del Órgano politico pre= 
sidencial en las ciudades musulmanas o -
"señor de la ciudad" (sahib al madina). 
En un principio, el cargo de Zalmedina 
cristiano de Zaragoza era de nombramien
to real. Los abusos cometidos por Jaime 1 
vendiendo este empleo y las repetidas -
quejas por esta inmoralidad hicieron dar 
al monarca un privilegio como garantia de 
su rectitud en el obrar para lo sucesivo, 
por dicha privilegio concede el monarca 
el derecho de la elecciÓn al pueblo:éste 
presenta varios candidatos y el Rey eli
ge. SÓlo en apariencia fue puesto el re
medio ya que el Rey continuÓ vendiendo -
el empleo a aq.uel que más pagaba de entre 
las propuestos. 

Los sucesivos y frecuentes alboro
tos surgidos con motivo de la elecciÓn y 
la ineptitud de los propuestos,obligaron 
a Fernando 1 a dejar sin efecto este s1s 
tema de elecciÓn. Desde entonces vuelve a 
ser de nombramiento real y as! continua 
en lo sucesivo. 

Para. ser propuesto y nombrado Zal
medina, se exigia unas veces ser ciudada 
no y vecino de Zaragoza; otras se amplia 
indicando que puede ser ciudadano y veci 
no de cualquier parte del Reino: de esta 
mento o condiciÓn de caballeros o infan= 
zones, u hombres de condici6n y haber -
contribuido J años a las cargas de ciudad. 

Era requisito indispensable para -
poder usar del oficio que el elegido pres 
tase juramento de haberse bien y con lea"! 
tad en el desempeño del cargo; tambiéñ 
era frecuente exigir fianzas suficientes 
a j uicio de l os j urados y consello de la 
ciudad, con las que responder de todas 
cuantas querellas y acusaciones civiles 
le fueran puestas dentro de los 30 Ó 50 
dias siguientes al desempeño del cargo , 
por cualquier persona que se creyese per 
j udicada por dicho magistrado con ocasi6ñ 
del ejercicio de su magistratura; estas 
demandas eran atendidas por jueces espe
ciales. La duraci6n del cargo no fue siem 
pre la misma: primero sin limitación de 
tiempo, luego 1 año y posteriormente 3 , 
con un plazo improrrogable de 3 meses , 
hasta ~ue el sucesor toma posesión. 

El cargo de Zalmedina fIle retri bui 
do durante toda la Edad Media:asi lo con 
firma la disposición dada por Juan l,mar 
cándole la pensión acostumbrada a~arte = 
de mil sueldos ja~ ueses que debe recibir 
de los procuradores de los térmir:os, con 
exclusi6n de los carcelajes que se le re 
tiran (70 sueldos= 1 marco de plata). -

En relaciÓn con los menesteres y 
obligaciones podemos observar: Debe ha-

ZALMEOINA 

cer sema nalmente lIna vi si ta de i nspec c ión 
a la cárcel de l a c i ud&d informá ndose de 
la causa de la r ec lusiÓn de cada pres o 
de cÓmo son tratados por el carcelero ; 
de SI este reparte debidamente la sust en 
taci6n, castigando en la persona o bi enes 
del carcelero cua lqui er abuso o fraude _ 
que observase. Debe tomar juramento a los 
oficiales. Es de su incumbencia la perse 
cución y detenciÓn de los malhechores eI 
castigo de alcahuetes, tahures y jugado
res de feria etc, etc. 

Le está ·~erminal1temente prohibido 
tomar otros regalos que cosas de comer y 
de beber de poca importancia y cantidad' 
no le está permitido comprar bienes qu~ 
por su corte se vendan, ni por 3i,ni por 
otra persona; debe hacer continua resi-
dencia dentro de la ciudad y sus térmi-
nos, sirviendo personalmente su oficio: si 
por justa causa necesitara ausentarse lo 
hará mediante permiso del Rey o del gober 
nador ~Ileral. -

Al i~ual que los demás oficiales, 
está sujeto a responsabilidad en los ca 
sos concretos enumerados en las sucesi-= 
vas ordinaciones: aparte de la responsa
bilidad civil, tiene multa por cada dia 
que falte a su despacho por causa injus
tificada. Salido del oficio, deben trans 
currir 3 años continuos para poder ser 
reelegido en el cargo. 

Seg~n las conclusiones de Ximenez 
de Embún, el Justicia de Zaragoza se con 
virtió en Justicia de Aragón y el Zalme= 
dina de Zaragoza, sin variar de nombre, 
ocupÓ el vacio del Justicia local desapa 
recido, adquiriendo jurisdicción y atri= 
buciones ~ue hasta entonces no tenia. 

Segun Mora Gaudo, el Justicia de Za 
ragoza y el de Aragón son dos magistra-= 
dos completamente diferentes, que no han 
guardado ningQna relaciÓn entre si. Mora 
cree que el Justicia de Zaragoza no ha -
sido magistrado municipal sino el lugar
téniente del señor, a quien sustituia en 
sus ausencias y en cuyo nombre ejercia la 
autoridad gubernativa y de apelación; es 
te magistrado auxiliar que en algunos lu 
gares se llama mer~no y en otros baile ~ 
en ~ragoza se llam6 "Justicia". (Mora -
se basa e610 en la simple observaci6n). 

En lo ~ue respecta al juramento __ 
que realiza el Zalmedina, podemos ver de 
forma clara y contundente el fuerte ca-
riz sagrado y religioso que lleva consi
go: "Yo tal juro por Dios y por estos __ 
Santos Evangelios y por la cruz del Se-
ñar puesta en mi presencia ••• ". 

En los actuales momentos quedamos 
a la espera de la apariciÓn de nuevos do 
cumentos y renovada bibliografia para po 
der despeja~ las numerosas lagunas e in= 
c6gnitas que hoy día se ciernen acerca -
de esta figura tan importante del Zalme
dina y todo lo que a la misma rodea. 

F.S 




